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Aunque por tratarse de Varl06 documentos rela.cion8.dos en
tre si se practique UD solo asiento en el libro-registro de en·
trada, en cada documento se hará COObt&r la referencia regulada
en el párrafo anterior.

Art. 4," El libro~Tegi5tro de entrada será único para cada
Oficina de Registro. aunque en ella exista Oficina Liquidadora
o di&tintos Registros, como el Mercantil, Hipoteca Mobiliaria
y Prenda si Desplazamiento o Provincial de Venta a .Plaz~s.

Art. 5,· Todos. los RegistradÓres deberan dedicar como mi·
nimu, dentro de la3 horas de oficina. dos horas diarias para
informar al público en materias rel,acionadas con el Registro.
La 1IJformaci6n vet:Sará, sobre los medios Iegistrales más ade.
cuados para el logro de los fines licitas q uese propongan
quienes la soliciten.

En todos los Registros, y en lugar vi'Sible, deberA existir un
cuadro p?l' "el que se hagan conocer al público las horas de
visita.

Cuando por tratarse de Registros en divi,sión personal exista
m~ de un Registrador, cada, uno deberé. dedicar dos horas
diarias. oomo minima, 8 la atenciÓn directa al público. y en
totlU las horas de visita deberán abarcar el horario de aper
tura del Re~istro. •

Art. 6.° Dentro del plazo de diez dfas, a contar desde la
entrada en vigor del presente Real Decreto, los Registradores
comunicarAn a la Dirección General de los Registros y .d,el No.
tari.ddo las horas de visitá. que hayan establecido.

Asimismo deberán comunicar, con. diez días de antelación al
menos, las variac.:iones que en el futuro establezcan en dichos
horarios. '

Art, 7.° Se faculta al Ministerio de Justicia para dictar 181.
disposiciones necesarias} ,para el desarrollo del presente Real
Decreto y a la Dlreceion General de los Registros y del No
tariado para la. aprobación del modelo de libro-registro de
entr&da.

Dado en Madrid a25 de mayo de 19B3.

JUAN CARLOS R.·
El Ministro de Justicia.

FERNANDO LEDESMA BARTREr

mas, Entidades y personas interesadas a formular reclamaciones
o peticiones en defensa de sus legftimos intereses económicos "1
comerciales en relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo
de dicha disposición, previo el dictamen favorable de 1& Junta
Superior Arancelaria, se considera procedente adoptar medidas
de politica arancelaria que suponen variaciones temporales de
los niveles de protección que actualmente amparan a determi
nadas mercancías. Estas medidas se adaptan a las necesidades
de los sectores de la producción afectados.

El articulo 6." de la Ley Arancelaria, en su apartado cuarto,
reconoce al Gobierno la facultad de introducir modificaciones
parciales en el Arancel de Aduanas. El actual desenvolvimien
to de la politica comercial hace aconsejable mantener estable
este instrumento y acomodar a dicha estabilidad las actuacio
nes que, resultando necesarias como consecuencia de la coyun
tura económ1ca, hayan de adoptarse en el marco de la poUtica
arancelaria. La armonización de estos principios, unida a las
dificultades que plantea una previsión de la evolución aconó
rilica de los sectores impliCados, determinan el carácter tem
poral de las modificaciones parciales que se proponen en el
presente Real Decreto.

En atención al Carácter defensor de los intereses económiCos
nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas sobre

. el comercio exterior, y teniendo en cuenta que su eficacia
depende en gran manera de su pronta efectividad, 98 considera
conveniente que el presente Real Decreto entre en vigor el
mismo día de su publicación .en el .Boletin Oficial del Estado..

En su virtud, visto el articulo 6.°, apartado cuarto, de la Ley
Arancelaria, y a propuesta del Míniiterio de Economia y Ha~

tienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en BU
reunión del día ~5 de 1unio de 1983,

DISPONGO,

ArtíCUlo 1.0 Durante el periodo comprendido entre elide
julio de 1983 y el 30 de junio de 1984, los productores que se
relacionan en el anejo úhico satisfarán .los derechos arancela
rios que se eefialan.

19656 REAL DECRETO 1936/1983, de 15 de jun.io, por el
que se modUica temporalmente el derecho aran
celario- aplicable a determinadas preparaewnes
utilizadas en avicultura como pigmentantes (par
_tida aTancelarw 32.04 del Arancel de Aduanas).

El Decreto del Ministerio de Comercio 999/H170, de 30 de mayo,
en su articulo 2.0

• de conformidad con lo previsto en el articu
lo 8." de la. vigente Ley Arancelaria, autoriza a los Organis-
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Art. 2." A todos los efectos leg.ales, el nuevo tipo impositivo
que se establece tendrA, durante el periodo de tiempo que se
señala, el cará.cter de derecho de normal aplicación para los
productos a que afecta, "1 sustituye al que figura señalado para
la subpartida de referencia en la columna única de derechos
del Arancel de Aduanas.

Art. 3.° Este Real Decreto entrará en vigor el mismo d1a
de su publicación en el .BoleUn Oficial del Estado...

Dado en Madrid a· 15 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

Partida

Ex. 32.04.A.IV

ANEJO UNICO

MerC8ncla •

Preparaciones destinadas a pi",mentaci6n en avicultura, consis
tentes en xantofilas en forma. libre, extraídas de la flor de
caléndula (tagetes erecta), dispersas en un substrato de sili-
catos ' ', ,.......•.. Oo.
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REAL DECRETO 1937/1983, de 15 da junio, por el
que se establece un contingente arancelario, libre
de derechos, par a la importación de estireno
(P. A . • g.ol.D.IIJ.

El Decreto 999/1960, del Ministerio de Comercio, de 30 de
mayo autoriza en su articulo 2,0 a los Organismos, Entidades
y personas interesadas para formular, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo B.O de la Ley Arancelaria, las recla
maciones o Peticiones que se consideren convenientes en re
lación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuenC1a de peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Politica Arancelaria e Im
portación, se ha estimado conveniente establecer el contin
gente arancelariO, libre de derechos, que se señala en el ar
ticulo 1.0 del presente Real Decreto.

En su virtud, y en .USo de la autorización conferida en el
articulo 6.0, número 4, de la mencionada Ley Arancelaria
de 1 de mayo de 1960, a propuesta del Ministro de Econom1a
y Hacienda y previa deliberaciÓn del Conseiode Ministros
en su reunión del dia 15 de junio de 19B3,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se establece un contingente arancelario, li
bre de derechos, para la importación de 56.000 toneladas de
estireno (P. A. 29.01.D.Il).

Art. 2.0 El plazo de vigencia' ·del·contingente al que hlU::9
referencia el articulo 1.0 seré. del 1 de juli9 de 19B3 al 30 de
junio de 1984.

Art. 3.0 El excepcional régimen arancelario al que se alu~
de en el articulo 1.0 no supone alteración de la columna
única de derechos de normal aplicación del Arancel de Adua
nas. la cual queda subsistente.

Art. 4.0 La distribución de este contingente se efectuará
por la Dirección General de PollUca Arancelaria e Importa
ción. El contingente establecido por el presente Real pecreto
no será aplicable a las mercancfas acogidas a cualqwer ~o
dalidad de tI:á.fico de perfeccionamiento activo.

Art, s.o Las expediciones de mercancías que se .importen
con posterioridad al 30 de Junio. de 19B3 con licenc~as expe
didas con cargo al contingente, Ubre de derechos, VIgente de


